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PROYECTO 

INFORME DEL SUBCOMITE DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

1. El Subcomité de Medidas de Protección celebró su octava reunión el 

8 de octubre de 1985, bajo la presidencia del Sr. G. Martins (Brasil). 

2. En sus observaciones introductorias, el Presidente se refirió al 

mandato del Subcomité, tal como lo establecieron las PARTES CONTRATANTES en 

noviembre de 1979 (L/4899). En virtud de dicho mandato, el Subcomité está 

encargado de examinar todos los casos de nuevas medidas proteccionistas de 

los países desarrollados contra las importaciones procedentes de los países 

en desarrollo a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo 

General, en particular de su Parte IV, habiendo de ser dicho examen sin 

perjuicio de los derechos que asisten a las partes contratantes en virtud 

del Acuerdo General ni de la competencia de otros órganos del GATT. El 

Presidente recordó también que el Comité de Comercio y Desarrollo acordó, 

en su cuadragésima novena reunión de marzo de 1983 (COM.TD/114), que los 

trabajos del Subcomité, juntamente con los llevados a cabo en el curso de 

las consultas con los países solicitadas por los Ministros en el trigésimo 

octavo período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES de noviembre de 1982 

(L/5424), formasen parte del examen anual ordinario de la aplicación de la 

Parte IV. 

3. El Subcomité tuvo ante sí, en el documento COM.TD/SCPM/W/30, informa

ciones reunidas por la Secretaría que podían ser de interés para el 

Subcomité. La información contenida en la nota de la Secretaría se faci

litó, tal como se señala en el apartado 6 de la misma, de conformidad con 
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el entendimiento a que se había llegado en la primera reunión celebrada por 

el Subcomité, según el cual la inclusión de las medidas en los documentos 

de la Secretaría no prejuzgaría las opiniones de las delegaciones acerca de 

la conveniencia de examinar cualquiera de dichas medidas o sobre si 

quedaban comprendidas en el mandato del Subcomité. 

4. El Presidente sugirió que el Subcomité organizase sus trabajos ocupán

dose en primer lugar de las nuevas medidas mencionadas en el documento de 

la Secretaría, pasando a continuación a examinar las novedades relacionadas 

con ciertas medidas señaladas a la atención del Subcomité en reuniones 

anteriores. 

5. El Subcomité examinó el documento de la Secretaría. Con respecto a la 

medida adoptada por las Comunidades Europeas acerca de las importaciones de 

cerezas, a la que se hace referencia en el párrafo 9 del documento 

COM.Tü/SCPM/W/30, el representante de las Comunidades Europeas confirmó que 

la información presentada era correcta. Añadió que la medida se había 

notificado al GATT como medióa adoptada en virtud del artículo XIX y dijo 

que hasta ahora ninguna parte contratante había aceptado la oferta de las 

autoridades a las que representaba encaminada a celebrar consultas bilate

rales sobre este asunto. Con respecto a la medida de los Estados Unidos 

acerca de los hongos conservados, a la que se hace referencia en el 

párrafo 23 del documento de la Secretaría, la representante de los Estados 

Unidos dijo que dicha medida había dejado de aplicarse en octubre de 1983. 

6. En lo relativo a otros asuntos, el representante de Chile expresó la 

preocupación de las autoridades de su país por la reciente aprobación por 

el Congreso de la Enmienda Garn. Si esta Enmienda se convertía en ley, los 

Estados Unidos tendrían que votar en contra de la concesión de créditos u 

otras medidas de apoyo por parte de organismos internacionales como la 

Organización Internacional del Trabajo o el Banco Mundial al sector del 

cobre de los países en desarrollo. El representante de Chile reconoció que 

ello no representaba una medida proteccionista propiamente dicha y también 
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señaló que el Gobierno de los Estados Unidos trataba de adoptar una postura 

firme ante las presiones proteccionistas. No obstante, las autoridades de 

su país consideraban que esta cuestión era de la competencia del GATT ya 

que influiría directamente en el comercio internacional. Añadió que ello 

inhibiría las inversiones en la industria del cobre. La representante de 

los Estados Unidos dijo que aunque esta cuestión quedaba fuera de los 

parámetros de la labor del Subcomité, era digno de señalar que el 

Presidente de los Estados Unidos se había negado a conceder indemnizaciones 

a la industria nacional del cobre para hacer frente a las importaciones. 

Añadió que toda información disponible acerca de la medida a la que Chile 

había hecho referencia se comunicaría oportunamente. 

7. El Presidente señaló la brevedad de la reunión del Subcomité y sugirió 

que éste le autorizase a proponer que en el momento apropiado el Comité de 

Comercio y Desarrollo examinase la función futura del Subcomité a la luz de 

las actividades generales propias del Comité. 

8. Muchas delegaciones apoyaron la sugerencia del Presidente. Algunas 

delegaciones señalaron que las actividades de otros determinados órganos 

del GATT, incluidas especialmente las reuniones especiales del Consejo, 

tenían por consecuencia cierta duplicación de la labor del Subcomité. Ello 

también originaba la preparación de documentación repetida con la consi

guiente carga de trabajo adicional para la Secretaría. Otro representante 

dijo que la labor y función futuras del Subcomité se considerarían con 

máxima utilidad en el contexto más amplio de un examen de la estructura del 

GATT en conjunto, que podría efectuarse en una nueva ronda de negociaciones 

comerciales. Varias delegaciones pusieron de relieve que el examen de la 

función futura del Subcomité no suponía en absoluto que las funciones 

anteriormente asignadas al Subcomité no fuesen importantes. El Presidente 

declaró que comunicaría la propuesta de que la función y el trabajo futuros 

del Subcomité los examinara el Comité de Comercio y Desarrollo. 
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Informe del Subcomité 

9. El Subcomité acordó que la Secretaría preparase un proyecto de informe 

de la minuta de esta reunión, que se distribuiría a las delegaciones 

interesadas para que éstas formulasen observaciones antes de la publicación 

definitiva. 


